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fteini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoicn peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo If del Código Civil vigente.)
^Ltamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esteDoLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3Fa,xte o:fici3bl

8. M. el Rey (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti- 
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(daceta. del 21 de Enera de 1906.7

MINISTERIO DE HACIENDA.

PROYECTO
DE

LEY EFINITIVA DEL TIMBRE DEL BSTÂB0
(OOrSTTlNTjAClOISr.) 

TÍTULO 11 
De los documentos públicos.

CAPITULO PRIMERO
INSTRUMENTOS PUBLICOS

Art. 15, Se empleará el tim
bre gradual en el primer pliego 
de las primeras copias que se ex
pidan de los protocolos de escrita- 
í‘as públicas que tengan por prin
cipal objeto cantidad ó cosa valua
ble, con anveglo á ia escala si
guiente:

TIMBRE

C’JANT¡A DEL DOCUMENTO CLASE
PRECIO

Plus.

El primer pliego de las prime
ras copias da las escrituras ó do
cumentos cuya cuantía exceda 
de 50.000 pesetas será de papel 
timbrado de la clase l.“, y antes 
de que las mismas sean entrega
das á los interesados, se presen
tarán en la oficina liquiiladora 
del impuesto de derechos reales 
á fin de pagar dos pesetas por 
cada 1.000 pesetas ó fracción de 
ellas, que exceda de las expresa
das 50.000. El Liquidador, al lado 
del timbre del primer pliego, 
pondrá:

« Visado^ mím... , fecha y 
sello.»

Las segundas y demás copias 
que se expidan á instancia de 
los interesados para quienes se 
haya expedido ia primera que 
respectivamente les corresponda, 
llevarán el timbro que se fija por 
la regla 7.® del art. 20, á no ser 
que les se aplicable por su cuan
tía papel de clase inferior,, con 
arreglo á la escala del precedente | 
artículo, y en aquel caso, cuando 3 
la cuantía de la escritura ó docu- 1 
mentó exceda de 50.000 pesetas, 
deberán asimismo ser presentadas j
antes de su entrega á los in tere-

Haeta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

500 pe.stíta.s. . . 
600'01 hasta

l.OOO'OJ hasta 
1.50001 hasta 
2.00001 hasta 
2.50001 hasta

1.000.
1.500.
2.000.
2.500.

3.500'01 hasta 5.000. 
:j^esde .5.000'01 hasta 12.600. 
Desde 12.500'01 hasta 25,000. 
Desde 25.000'01 hasta 37.500. 
Desde 37.600'01 hasta 50.000.

11.«
10,'
9.-
8.-
7.'
6.-
5,-
4.'
3.-
2.'
1.-

j salos, en la oficina liquidadora 
j del impuesto de derechos reales 

2 j para que se haga constar en ellas, 
| J por medio de la correspondiente 
5 j nota autorizada, haber sido satis-

f 
s’ 
1

' 1.” Bh los contratos de com
praventa ó cesión á título onero
so, el precio líquido que resulte 
después de haber rebajado el im
porte de las cargas cuya reden
ción ó cancelación deba hacerse 
por escritura pública.

2 .® En las permutas se regu
lará el timbro del primer pliego 
de cada primera copia por el valor 
de lo que adquiera aquel á cuyo 
favor so expida el documento, 
deducidas las cargas que se ha
llen en el caso determinado por 
la regla anterior.

3 .® En las adjudicaciones para 
pago de deudas, el valor líquido 
de los bienes adjudicados.

4 .® En las cesiones á título 
gratuito, el valor da Io3 bienes 
cedidos.

5 .® En las ventas y redencio
nes de censos y otros gravámenes 
de semejante naturaleza, la canti
dad en que se, vendan ó rediman.

6 ® En ids arriendos y suba- 
riendos de todas clases, la suma 
de la renta ó alquiler de un año.

7 .® En la constitución de hi
potecas y en la novación y ex- 
tincion da las mismas, el valor 
de la obligación principal, con 
exclusion de interesas y garan
tías que para.coslas ú otros con- 
cepto-s análogos se estipulen por 
las partes.

jQ fecho por la respectiva primera 
25 copia el impuesto correspondien- 
75 1 te á la diferencia,

j Arl. 16. Para regular el tim- 
f bre servirá de base:

8.° En los contratos do prés
tamo á la gruesa sobre carga
mentos marítimos, sobre naves ó 
parles de las mismas, el importe 
del interés estipulado, y cuando 
no se determine interés, el 3 por

' 100 del capital que constituya 
el préstamo.

9. “ En las escrituras de con
tratos de seguros, el premio con
venido, entendiéndose como tal 
la suma de las primas á que se 
refiera la duración total del se
guro.

Cuando no exista prima ó no 
pueda determinarse la suma de 
las mismas por ser el contrato 
prorrogable á voluntad de las 
partes ó por cualquiera otra cir
cunstancia, tributarán en pro
porción el capital asegurado.

10. En los actos ó contratos 
relativos á servidumbres, cuando 
su valor no conste, la vigésima 
parta del valor del predio gravado.

11. En los usufructos, en ge
neral, servirá de regulador la 
cuarta parte del importe ó valo
ración de la finca objeto del de
recho; y en el usufructo vitalicio, 
el 75 por 100 del valor, si el usu
fructuario tiene menos de veinti
cinco años; si excede de esta edad 
y no llega á cincuenta años, el 
50 por 100, y si exceda de cin
cuenta años, el 23 por 100.

12. En la formación da Socie
dades, el capital con que se fun
den ó constituyan, aunque nose 
desembolse desde luego, y del 
propio modo en las ampliaciones 
ó aumento de capital, en las que 
únicamente se exigirá por la di
ferencia.

13. En los contratos de sumi
nistros y demás servicios públi
cos, generales, provinciales ó 
municipales, así como en los de
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la misma clase que sc otorguen ' 
entre particulares, el precio ó 
capital por que se celebren, y en 
su defecto, el del presupuesto que 
haya servido de base al servicio. 
Cuando tampoco exista esta base, 
servirá de regulador la capitali
zación al 10 por 100 de la fianza 
definitiva que haya de constituir 
el contratista; y

14. En las escrituras referen
tes á la constitución, reconoci
miento, modificación ó extinción 
de obligaciones personales que 
tengan por principal objeto can
tidad ó cosa valuable, deberá te
nerse en cuenta el importe del 
capital, hacióndose abstracción 
del interés ó réditos estipulados.

Art. 17. Cuando en un mis
mo documento se comprendan 
actos ó contratos de distinta na
turaleza jurídica, ya se refieran 
ó no á unos mismos bienes, la 
base reguladora para el uso del 
timbre será la del acto ó contra* 
to de mayor valor.

Art. 18. En el primer pliego 
de las primeras copias que à cada 
interesado se expidan de su hi
juela respectiva, se empleará el 
timbre correspondiente al valor 
liquido de los bienes que le hu
bieran sido adjudicados. Si de la 
declaración dél haber hereditario 
respectivo y de las diligencias 
que la Administración practique 
para comprobar los valores, resul
tare que se habla manifestado un 
valor inferior en más de un 10 
por 100 al líquido de la herencia, 
vendrán obligados al reintegro 
de la cantidad defraudada, por 
la diferencia del timbre, y à la 
multa correspondiente, los inte- 
resadosen los respectivos docu
mentos.

No obstante, los que acredita
sen el valor del haber hereditario 
'con certificaciones periciales li
bradas por peritos con título 
competente, quedarán exentos 
de las multas, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que hu
biesen incurrido los peritos.

Art. 19. En las primeras co
pias de las escrituras adicionales, 
hechas para subsanar defectos ú 
omisiones padecidos en las escri
turas principales de que deban 
formar parte integrante, comple- 
mentándolas, y que directa ó 
indirectamente alteren la cuan
tía del acto ó contrato por que 
tributaron, se empleará el papel 
timbrado que corresponda á la 
diferencia que sea objeto de la 
escritura adicional, y cuando se 
otorguen con el único fin de sub- 

;o de 1906.

los comprendidos en la regla 10.®, 
latra 0, de este artículo.

7. ® Timbre de 3 pesatas, 
clase 9.®:

I. Las sustituciones ó revo
caciones de toda clase de poderes 
y de las licencias, á que so refie
re la regla anterior.

II. Los testimonios que den 
los Notarios á instancia de parte, 
de cualquier escrito ó documento 
que se les exhiba y que legal
mente puedan testimoniar.

III. Las copias de las escritu
ras de reconocimiento de censos, 
derechos reales y demás imposi
ciones análogas.

8. ® Timbre de 2 pesetas, cla
se 10.®:

A. Las copias de las actas no
tariales que no tengan por obje
to la declaración de un derecho 
ó complementar un título de do
minio, ni se refieran á entregas 
de cantidad ó valores, siempre 
que no tengan determinado un 
tipo especia!, y las que tengan 
por objeto el cumplimiento de 
condiciones suspensivas pactadas 
en contratos que hayan devenga
do ya el timbre.

S. Lasactasdesubastas extra
judiciales de bienes inmuebles ó 
derechos reales.

9.® Timbre de una peietá, 
ciasen.®:

/1, Los protocolos ó registros 
de escrituras públicas y actas no
tariales, considerándose como ta
les los inventarios, particiones y 
adjudicaciones de bienes que se 
protocolicen voluntariamente ó 
por mandato judicial, con las ex
cepciones que luego se dirán.

B. Las copias de las actas no- 
tariale.s de subastas extrajudicia
les de bienes muebles.

■ G. Las actas de las subastas 
para la contratación de servicios 
del Estado, de las provincias ó de 
los municipios.

D. Los inventarios de los pro
tocolos, libros y papeles de los 
Notarios. ■

B. El segundo y siguientes 
pliegos en las copias de las escri
turas, actas notariales y testimo
nios por exhibición, cualquiera 
que sea la cuantía del asunto,

F. Las legalizaciones y legi
timaciones de firmas qu-o autori
cen los Notarios, las notas de los 
Liquidadores do derechos reales 
y las referentes á inscripciones 
en el Registro de la propiedad 
cuando no haya espacio suficien
te en el papel o/i que se halle ex
tendido el documento.

(}. El libro que, con sujeción 
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sanar defectos de forma sin que 
se modifique sustanoialmente la 
naturaleza jurídica del acto ó 
contrato de la respectiva escritu
ra principal, ni se altere su objeto 
ó cuantía, se empleará el timbre 
de tres pesetas, clase 9."; debien
do el Notario autorizante, en uno 
y otro caso, hacerlo constar en el 
documento.

Art. 20. Se empleará el tim
bre de 10 pesetas, clase 5?, en 
el primer pliego de las primeras 
copias de las escrituras de testa
mentos abiertos, ya se exprese ó 
no en ellos la cuantía de la he
rencia; en las de reformas de es
tatutos ó Reglamentos de Socie
dades, cuando no tengan por ob- 
joto el aumento ó disminución 
del capital social; en las de apro
bación y finiquito de cuentas, 
siempre que no resulte da presen
te entrega ó devolución de canti- 
dad ú obligación de reclamaría 
en lo futuro; en las de nombra- 
miantos de jueces árbitros y 
amigables componedores, y en 
las demás que se refieran á objeto 
no valuable, con las oxcepcioiíes 
que se expresan en las reglas si
guientes:

1 .^ Llevarán timbre de 50 
pesetas, clase 3.“, los testamentos 
cerrados que so protocolicen des
pués de su apertura, además del 
timbre suelto de igual valor que 
debe tener su carpeta, el que 
será inutilizado como dispone el 
art. 9.® por el Notario autorizante.

2^ Timbre de 50 pesetas, cla
se 3.^, las escrituras de adopción 
que se otorguen con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 1.831 de 
la ley de Enjuiciamento civil.

3 .^ Timbre de 25 pesetas, 
clase 4.", las escrituras en que 
se consigne el consentimiento ó 
consejo para la celebración de 
matrimonio y las de reconoci
mientos de los hijos naturales,

4 .^ Timbre de 10 pesetas, 
clase 5.’‘, las escrituras de refor
mas de estatutos ó Reglamentos 
de Sociedades cuando tengan por 
objeto lá disminución del capital 
social, y las de emisión de accio
nes y obligaciones en los casos en 
que el capital que representen 
esté comprendido en contratos 
([uehayan devengado yael timbre 
correspondiente á dicho capital.

5 .“ Timbre de 7 pesetas, cla
se 6.'‘, las primeras copias de las 
actas de protestos da los efectos 
de comercio.

6 .® Timbre da 5 pesetas, cla- 
307.“, las licencias maritales y los 
poderes de todas clases, excepto

á lo dispuesto por el art. 91 del 
Reglamento de9de Noviembre de 
1874, deben llevar los Notarios, 
como indicador ó para registrar 
los testimonios por. exhibición; 
las certificaciones de existencia, 
los testimonios de legitimidad de 
firmas y las legalizaciones de No
tarios,

10 . Timbre de 10 céntimos, 
clase 12.®:

4. Los registros, copias y tes
timonios de las escrituras otor
gadas ante Notario á nombre del 
Estado ó en asuntos del servicio 
público, siempre que no haya 
parte interesada á quien corres
ponda pagarla, y, en todo caso, 
sin perjuicio del reintegro que 
proceda.

B. Los protocolos, copias y 
testimonios de escrituras que sean 
á cargo de los pobres de solemni
dad ó de los que hayan obtenido 
el beneficio de pobreza por decla
ración judicial, pero tan sólo en 
los casos que la declaración com
prenda, y los documentos á cargo 
de las Sociedades do caridad ó be
neficencia que, con arreglo á la 
ley correspondiente, tienen el de
recho de litigar como pobres, si 
bien únicamente en los casos en 
que dichos documentos hagan re
ferencia á actos ó contratos que 
no tengan por objeto el lucro ó 
aumento del capital ó renta.

C. Los índices de los proto
colos de los Notarios; los que los 
mismos deben remitir á la Au
diencia respectiva y á la Junta 
directiva del Colegio notarial, así 
como también los que mensual- 
mente deben enviar á la oficina 
liquidadora del impuesto de dere
chos reales de los documentos 
sujetos al mismo, que hayan 
autorizado; y los que cada trimes
tre deben igualmente dirigir á 
loslRegistradores de'la propiedad, 
de los documentos sujetos, á ins
cripción, y las comunicaciones 
que autoricen en los servicios de 
carácter oficial.

D. Los poderes y sus copias 
para entablar reclamaciones ante 
las oficinas públicas, cuando la 
cantidad á que se refieran no ex
ceda de 250 pesetas.

F. Los testimonios que los 
Notarios deben remitir à los Juz
gados municipales del reconoci
miento de hijos naturales, confor
me á lo establecido en el art. 61 
de la ley del Registro civil.

Art. 21. Cuando el testamen
to ológrafo so otorgue en papel 
común, se reintegrará á razón 
do una peseta por pliego, en el
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acto de la protocolización que 
dispone el art. 693 del Código 
civil; y si se empleara papel tim
brado de menor cantidad, dicho 
leintegro se hará por la dife
rencia.

CA PÍTULO ÎI.
PÓLIZAS DE BOLSA

Art. 22. Las pólizas de con-
tratación ai contado y á plazo so
bre efectos públicos, valores in* 
dustriales ó mercantiles y iner- 
ciderias; los vendis en las opera
ciones al contado intervenidas 
por Agente de Cambio ó Corre-

CUANTÍA EFECTIVA
DELA OPERACION

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde :

51.000 pesetas.. 
1.000‘01 -hasta 2.600.. .

6.000.. .
10.000.. .
20.000. . .
30.000.. .
40.000. . .
60.000.. .
70.000.. .

100.000.. .
250.000. . .
600.000.. .
760.000. . .

' 2.500'01 hasta 
5.000''01 hasta 

10.000'01 hasta 
20.(00*01 hasta 
,30.000'01 hasta 
40.000'01 hasta 
50.000 01 hasta 
70.000'01 hasta 

100.U00O1 hasta 
260.000'01 hasta 
600.000'01 hasta 
750.000'01 hasta 1.000.00(1.. 

1.000.000'01 hasta 1.250.000.. 
Desde 1.250.000'01 hasta 1,500.000.. 
Desde 1.600.000'01 hasta 1.750 000 
Desde 1.750.000'01 hasta 2.000.000.'.' 
Desde 2.000.000'01 en adelante.

___ TTMBRK

CLASE
PRECK

P^tseías,

• 19." ■ 0'10
• 18." 0'25
• 17." 0-50

16." 1
15." 2

. 14." 3
13." • 4

• 12."
. 11." 7

10." 10
9." . 25

• 8." 50
í. 75

• 6." 100
• 5." 325

4." 150
• 3." 175
• 2." 200
• 250

Los Vendis en las operaciones 
al contado.serán de cuatro clases: 
de 10 céntimos de peseta, para 
las operaciones cuya cuantía 
efectiva no exceda de 20.000 
pesetas; de 25 céntimos, para 
las de 20.001 á 50.000; de 50 
céntimos, para las da 50.001 á 
100 000, y de una peseta, para Ias

que excedan do J03.000 pesetas.
Para las oporacionos á plazo; 

cuyas pólizas serán siempre dos, 
una para el vendedor v ¡a otra 
para el comprador, servirá tam
bién de base el valor efectivo de 
la operación, siendo la escala para 
su tributación la siguiente:

,r^M '“ ’P®”®*"»®* Hamadas ¡ Las pólizas que los Agentes 
«Uobles» se aplicará el impuesto 1 mediadores en las operaoiones á 

cada póliza reducido á la mi-
^!id del mismo.

CUANTÍA EFECTIVA
DE LA OPERACION

______T^M B R E

CLASE
! PRECIO 
| Pesetas.

Basta 5.000 pesetas.................................
Besde 5.000'01 hasta 3 2.500.
.^^e«de 12.500'01 hasta 25.000. ...’.'
^esde 25,000'01 hasta.'»#: 50.000.
i^esde 160.000'01 hasta " 100.000.
^eSde 100.000'01 hasta 150.000.. .
^«sde 150.000'01 hasta 5 200.000..................
^esde 200.000'01 hasta '250.000..
j^esde 250.000 01 hasta 350.000..
J^esde 350.030'01 hasta 600.000.
^esde 500.000'01 hasta:!.260.000...................

e^de 1.250.000'01 eu adelante..........................

1 12."
13."
10."
9."
8."
7."
6."
5."
4."
3."
9 a
1."

0'10 
0'25 
0-50
l
2

4
5
7

10 '
25
50

plazo deben recibir de sus co
mitentes, cuando callen los nora-
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dor de Comercio, colegiado; las 
notas de intervención de opera
ciones entre dichos funcionarios; 
las que asimismo expidan relati
vas á la negociación de valores 
endosables, y las denuncias para 
impedir la negociación de crédi
tos y valores al portador, se ex
pedirán precisamente en los efec
tos timbrados que con este objeto 
expenda el Estado.

La base para el timbre de las 
pólizas de contratación al conta
do, será el valor efectivo de la 
operación, y la escala para su 
tributación la siguiente:

: bros de éstos, llevarán timbre 
de lO céntimos de peseta, consí- 
derándoseias como segundas ó 
terceras de la respectiva póliza 
principal, cuyo número de orden 
de emisión deberá, ai efecto, 
consignarse en las mismas.

Las pólizas de operaciones pa
ra extinguir ó reducir otras he
chas à plazo,
sacion; lo mismo las de compra 
que las da venta, así como las

uiediantô compen- .

notas de intervención de opera
ciones entre dichos Agentes de 
Cambio ó Corredores do Comer
em, colegiados, y las de negocia
ción de valores endosables, que 
autoriza el Real decreto del tUi- 
nisterio de Fomento de 18 de 
Junio de 1886, llevarán timbre
de 25 céntimos de peseta. .

Llevarán timbre de una pese
ta las denuncias para impedir la 
negociación de documentos de 
crédito y efectos al portador, 
cotizables, ’

Las entregas de valores que se 
hagan por consecuencia de opera
ciones á plazo, se considerarán á 
los fines de esta ley, como opera
ciones al contado sióndoles apli
cable la escala y lo demás dis
puesto sobre las mismas.

No se podrá comprender en 
ningún de los documentos que 
quedan determinados, efectos de i 
clases distintas.

Art. 23. A los documentos 
de que trata el artículo anterior, 1 
no se les reconocerá validez algu- \ 
na por los Tribunales, ni por la \ 
Junta sindical, ni podrán produ- 1 
cir ninguno de los efectos para 
que están establecidos, conside
rándose nulas y sin ningún valor 
lás operaciones á que se refieran, 
cuando ¡carezcan de alguno de 
los requisitos que en dicho artí
culo se determinan.

Art. 24. Los Agentes de Cam
bio y los Corredores de Comer
cio, colegiado, consignarán en el 
asiento que hagan en su libro-re- i 
gistro de cada operación, así al 
contado como á plazo, el número 
de orden que lleven los documen- \ 
tos timbrados relativos á la mis
ma, que deben recibir y expe- 1 
dir. La falta de este requisito ó f 
cualquier error en los asientos, 
no salvado en la forma determi
nada por el Código de Comercio, 
que al impuesto afecte, se casti
gará ó corregirá con una multa 
de 100 á 2.000 pesetas, además 
del reintegro que en su caso pro- f 
ceda. Dicho libro se rientegrará ' 
como se dispone por el art. 155 j 
de esta ley. j
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Art. 25. Las pólizas por ope- 
, raciones de Bolsa al contado y á 

plazo entro particulares ó comer- 
, ciantes, que autoriza el art. 74 
. del Código de Comercio, estarán 

sujetas, respectivamente, al tim
bre que se fija por el art. 22, v 
no se reconocerá por los Tribuna
les validez alguna á los documen- 

¡ tos que representen tales opera
ciones, ni podrán producir efecto 
legal cuando no estén expedidos 
en el papel timbrado que el Esta
do expenda con este objeto.

En el mismo caso se hallarán 
los Corredores libres á que se 
refiere la tarifa 2.“, letra A, nú- 
mero 43 de la contribución in
dustrial, por las operaciones de 
dicha clase en que intervengan, 
así como los comerciantes, ban
queros y casas de banca dedica
dos á la compra y venta de los 
mencionados valores, á no ser que 
las hagan con intervención de

1 Agente de Cambio ó Corredor de 
j Comercio, colegiado; debiendo, 

lo mismo en uno que en otro 
caso, llevar un libro registro de 
las operaciones que verifiquen, 

1 requisitado por la respectiva De
legación de Hacienda, en cuyos 
asientos consignarán el número 
de orden do los documentos tim
brados relativos á las mismas, 
que expidan por la no interven
ción de Agente de Cambio ó Co
rredor de Comercio, colegiado, ó 
que reciban de éstos, si las han 
intervenido; siéndoles aplicables, 
en su caso, las responsabilidades 
sefialadas en el artículo anterior.

(Se continiíará.)

j Múy. 159.

1 Cabreros del Monte.

1 Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este tér
mino munícipalcorrespondientes 
al ejercicio de 1905, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término de quince días contados 
desde la publicación dol presen
to anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, á los efecto.s del 
art. 161 do la ley Municipal vi
gente.

Cabreros del Monte 1.5 do Ene
ro de 190^^1 Alcalde, Fausti
no Ruiz.'—El Secretario, Tomás 
Perez.
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NüM. 160.
Fombellida,

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1904 y 
1905, se hallan de manifiesto en
la Sácretaría do A y un ta
miento por término de quince 
días, á fin *de que puedan ser 
examinadas por los vecinos que 
lo deseen y hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Fombellida 18 de Enero de
1906,—El Alcalde, Ruperto 
la Fuente.

de

1. .^n...- 1. I ...»...-

NúM. 157.

Pedrajas de San Esteban.

Por acuerdo de esto Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal, se sacan à pública 
subasta los derechos que durante 
el año corriente de 1906, deven
guen en esta villa todas las es
pecies de consumo incluidas en 
la tarifa (á excepción del trigo y 
sus harinas), bajo el tipo de nue-' 
ve mil doscientas noventa y nue
ve pesetas setenta y tres cénti
mos, á que asciende la cuota del 
Tesoro y recargos autorizados.

La subasta con libertad de ven
tas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día ocho del pró
ximo mes de Febrero de once á 
doce de su máñana por el siste
ma de pujas á la llana y con su 
jecion estricta al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, debiendo el que 
desee mostrarse licitaclor, consig
nar previamente en estas arcas 
municipales ó hicerlo en el acto 
de la subasta, el cinco por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo, 
y el que fuere rematante, presta
rá la fianza que determina el ar
ticulo 277, páihafo 8? del Regla

el Ayuntamiento y Junta muni- 
pal de Asociados, queda expues
to al público por término de ocho 
días, para oír las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado di
cho plazo no seadmitiráninguna.

San Pedro de Latarce á 18 de 
Enero de 1906.—El Alcalde, Isi
doro de la Rua.—El Secretario, 
Juan de Castro.

NúM. 154.
Valdestillas.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría 4® este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 999 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con los documentos 
que las acompañen, en esta Al
caldía, dentro del término de 
treinta días, desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 

i el «Boletín Oficial» de la provin-

Tomás Lajo.-El Secretario, Emi
lio P. Chova.

Nua. 156.
ViUavaquerín.

Terminado el padrón de cédu
las personales de. este término 
municipal para el ano actual, 
queda expuesto -al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
3or término de quince días, á fin 
le que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá niuguna.

Villavaquerín à 18 de Enero de 
¡900.__m Alcalde,' Juan Arranz.

SuzgaAoa de primera instancia é 
instrucción.

cía, y pasado dicho plazo 
proveerá.

Valdestillas 13 de Enero 
1906.—El Alcalde, Ramón 
Arias.

Núu. 155.
Viliaaueva de Duero.

Por no habarse presentado

sa

de
F.

so

Núu. 153, 
MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodrí
guez, Juez de instrucción de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.
Por el presente se cita y em-

Diciembre último, en el pueblo 
de Moral de la Paz; citándose á 
la vez á cuantas personas puedan 
declarar sobre el hecho origen 
del sumario y sus autores por 
igual tiempo y ante la propia 
autoridad.

211 mismo tiempo se rueg.» y 
encarga á las autoridades civiles 
y militares y Agentes de la poli
cía judicial, procedan con el ma
yor celo y actividad á la busca y 
detención de los tres sujetos, cu
yas señas se expresarán, y los 
cuales acompañaban al parecer al 
muerto de referencia, en la noche 
referida, poniéndoles á disposi
ción du este Juzgado, con los tres 
caballos que tambien se reseña
rán, pues así se tiene acordado 
en la. causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Medina- de Rioseco á 
diez y seis do Enero de mil no
vecientos seis.—^Antonio Abella 
y Rodríguez.—Por mandado de

inento del concepto.
Si la primera subasta no tu

viera efecto, se verificará una 
segunda el día 20 del indicado 
Febrero, á la misma hora, bajo el 
referido tipo y condiciones que 
la anterior.

Pedrajas de Sin Estebin 18 de 
Enero de-1906.—El Aioalde, Na
talio Martin.—D. S. 0 El Se
cretario, Gabriel Vasas García.

San Pedro de Laiaree.
Terminado el repartimiento de 

consumos para el año actual, por

licitud alguna se anuncia nueva
mente vacante la plaza de Módi
co titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas 
de fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de veinticinco á treinta fami
lias pobres que anualmente seña
lará el A y untamiento, niños ex
pósitos que resí Ian en esta loca
lidad, casos que ocurran en po
bres transeúntes y demás servi
cios que las leyes encomiendan 
á los titulares, quedando el agra
ciado en libertad de contratar las 
igualas con los demás vecinos 
pudientes. El plazo para la ad
misión de solicitudes será el de 
treinta días contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y no se dará cur
so á las que no vengan acompa
ñadas do la correspondiente ho
ja ó expediente de 'méritos y ser
vicios, y se proveerá la plaza 
con las formalidades que deter
minan la vigente Instrucción de 
Sanidad 'y el Reglamento de 11 
de Octubre de 1904.

Í Villanueva de Duero 17 de 
Enero de 1900.—El Alcalde,

plaza á la persona con capacidad 
jurídica y llamada por Ministerio 
de la ley, para que en término de 
sexto día á contar desde la inser
ción del presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este 
Juzgado con el fin de declarar y 
poder ofrecería la causa que se 
instruye en este Juzgado con 
motivo de la muerte violenta de 
un sujeto de unos treinta y ocho 
años de edad, color moreno, con 
bigote negro algo canoso, esta* 
tura regular, bien constituido, 
con una cicatriz en la region in
terparietal en su parte media, de 
forma redondeada, otra en la re
gion deltoidea y otra en la glú
tea dorecha, que vestía pelliza 
de color café con forros de frane
la de algodón á cuadros, ameri
cana de paño color azúl, chaleco 
y pantalón de pana color botella, 
camisa de franela clara, camiseta 
fina azul, calzoncillos de bayeta 
verde, otros de lienzo blanco; cal
cetines de algodón encarnado con 
pintas blancas; botas de becerro 
blanco, fuertes, con correa y he
billa, y un pañuelo de seda blan
co al cuello, al que se le hallaron 
en los bolsillos,, entre otras cosas, 
dos petacas, una de piel'y otra 
que parece de plata, sin que cons
ten otros antecedentes, cuya 
muerte y más tuvo logár en la 
noche del veinte al veintiuno de

S. S.\ Cesáreo Artero González.

Señas de los individuos y caba
llerías á que se refiere el anterior 

edicto.
José Blanco, alto, moreno, con 

poco bigote, de unos treinta 
años, viste pelliza azul y boina y 
se supone natural de Pola de Sie
ro (Asturias.)

Otro individuo como de vein
ticinco años, estatura regular, 
grueso, bien parecido, sin bigo
te, usa capa fina y botas de chan
clo, y se supone sea José Virosta 
Altiverez, que residió última
mente en David de Ojeda ó San 
Quirce, partido de Cervera de 
Río Pisuerga y Castrogeriz, res
pectivamente.

Otro de unos veinte años, mo
reno, con bigote, estatura baja, 
usa pelliza color cafó, Con capa 
ordinaria y boina, y se supone 
sea Fernando, Virosta Altiverez, 
hermano del anterior, con igual 
residencia.

Un caballo negro, entero, de 
unas siete cuartas de alzada, den
tadura larga, y herrado de los 
cuatro extremidades.

Otro, caballo color castaño cla
ro, de cerca de siete cuartas^de 
alzada, herrado de las cuatro ex- 
tremida-des, estrellado, con espa- 
raban en el pió izquierdo.

Otro caballo castaño oscuro de 
seis cuartas y media de alzada, 
de once á doce años, con un es- 
paraban en el pie izquierdo cer
ca del casco y pelos blancos en 
la cruz.-—Artero Í^pnzalez.

.mprent» 3oi H.espicio proviiÂÇi&b
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